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y otros acc;:esorios) de lámparas, . previamente exportados, se
podrán importar con franquicia arancelaria· 69 ü3.kilogramos de
cobre y 37,17 kllogramos de Cinc.

Se considerarán mermas, que no devengarán·· derechoararice
lario alguno,: el 5,85 por '100, cualquiera que seata· chatana de
latón de importación.

Las Aduanas exportadoras sólo certificarán en 1ascorres¡J,on"
dientes hojas de detalle las cantidades-kilogramos netos---'" ,de
lámparas de latón fundido exportadas.

Las Aduanas importadoras procederán a despachar con fran
quicia arancelaria las cantidades de chatarras de latón que; con
expresión de .su exacta co:rnposición centesimal, figuren en las li
cenciasexpedidas por este Depattamento.

3." Los beneficios del régimen dereposiCiqn deducidos de ·1&
ampliación que ahora se concede, vienen atribuJdo$ también con
efectos retroactivos a las exportaciones que. hayanef.ectuado
desde el 5 de diciembre de 1973 hasta la fe~ha·de. la'presenM

te conce&ión, sí reúnen· los requisitos de la norma.·.12,.2,aJ,
de las contenidas en la Orden ministerial de laPresidei'lciadel
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a·que. den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de ·un
año a cóntar de la aludida fecha de concesión: '.. .. ~

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 23 de abril de·· 1973,queahoTl;1 se amplia.

Lo que comunico a V. 1. parar.u. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974-.--:'P.D., el Subsecretario de

Comé~io, Alvaro RengifoCalderon.

Ilmo. Sr. Director general de Exportatión.

.
ORDEN de 14 de. febNro de 1974 por laque se
amplía el rég.imen de" reposición .con franquicia
arancelaria concedido a «Cables de Comunicacio- ~
nes,. S. A ... , en el sentido de Incluir la importación
de cloruro de pútivinilo y dioctilftalato~

Ilmo. Sr.: La firma "Cables de C01l1unkacíones,S. k~~ conCe
cionaría del régimen de repo~idón.con franquicia arancelaria·
por Orden de 11 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estad_o~
del 25), para la importación de diverf>as materias prim8spor éj¡:~

portaciones, previamente realizadas. de cables _telef6nic6smul
típares, aislados con plásticos -o púlpa de rnadera;solicitasu
ampliación, ,en el sentido de incluir la importación.de.cloruro
de polivinilo (PVC) en polvo o engranzH- ydioctil .. ítlllato.

Este Ministerio, conformandose a .10 informado y pr-opuesto
por la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto: .

1." Ampliar el régimon de repo.sición con franquiciaarance
larta concedido a ..Cables de Comunicaciones,S. A.», con·.domici~
Ho en Barcelona, Provenza, 216, por Orden ministerial de 11 de
junio de 1973 ("Boletín OficialdeIEsta:do» del ·25), en elsentido
de incluir la importación de cloruro de'polivínilo {PV91 t;lnpol,..
vo o en granza {P. A. 39.02.E.1l Y dioctil' ftalato (P. A. 29,15.D,2).
. 2." Los beneficios del régimen de repúsicióndeduddós d:e la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaci0I'les que· hayan. efectuado
desdeel1li de noviembre de 1973 hasta la fechade lapres.ente
concesión, si reunen los requisitos de la norma 12, 2. !tI; de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobler
no de 15 de marzo de 1963~ Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en .el plaz.o de·: un año,
a contar de la aludida fecha de conce&ión,

Se mantienen en toda Su integridad; tanto lamqdlÜidad de
fijación de los efectos contables como los restantes' extremos· de
la Orden de 11 de junio de 1973, qUé ahora se amplia:.

Lo que comunieoa V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de f.ebrero de 1974.~P. D" elS'ubsecretario deCo

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero de 1974. por la que se
ampli(Jnlos paises de origen, establecidosen.u$
concesión de admisión temporál.otorgada a la
firma ..Construcciones Aeronáuticos, S. A.--, de
Madrid.

. Ilmo. Sr.: C!lmplidos los trámites reglamentarios ~neléxpe
dlepte promOVIdo por la .Empresa "Construccionesj\eronáuti
cas, S. A.,., con dOPlicilio social en Madrid, en solic::itudds. que
le sean ampliados el origen de las mercancías a importar esta
blecidos en el párrafo V' de la norm~ 7." de la Orden de: este
Departamen,to de fecha. 3 de enero del año en curso; inserta en el
..Boletín Ofi9ial del Estad(Pdel día 18 de.iguaI mes y afio,
que estableCIó como países de oI'igen de las mercancíEis ~rian
los Estados ..lJnidos, Francía, Alemania y .. Holanda,

Este Ministerio, conformándose a ·10 informado ypr'opuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Ampliar la norma 7,", oárrafoU', de la Orden de este De
partamentode fecha 3 de .enero de' 1974t ..BQletín Oficial del
Estado" del dia 18 de igual mes y año) •. 1& cual quedará redac
tada así: ..Los paises de origen' de las mertancías serán: Estados
Unidos, Franda,··.Alemania,. Holanda, Inglaterra, Suecia, Suiza,
Bélgica. Dinamarca e Italia;".

Eh la ·amplÍación que por la presente se autoriza, deberán
continuar. en vigor todas las demás normas establecidas en la
Orden de concesión de fecha 3 de enero de '1974.

Lo que cnmunico a V,I.para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a v: J.. muchos añOs.
Madrid, 14 defebtero de 1974.-P. D,. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director. general de Exportación.

ORDEN de 14 ele febrero de J974 par fa qUe s.e
concede Q, ..Dista, S, A. E.". el réoimen d,e I'epos!
ci-ón con franquicia a.i:mcelarÚL para la importa
ción de estolatáde eritromicina por expartacimws,
previamertterealizadas, de "nosone» (e~pecialidad
fa.rmacéuUca).

Ilmo. Sr.: Curnplidos los trámites reglamentarios ,en el expe
diente promovido por la Empresa «Dísta, S. A. E, .. , solicitando
el régimen de·reposkión para Jaimportación de estolato de
eritromicinaporexportaciones.<previaOlente realizadas, de .. Ilo- ~

sone,.(especíalidad farmacéutica), en ,su~pensión, tabletas o
gotas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
parla Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1," Conceder a la fírma.Dista-,S. A. E... , con domíciHo en
paseo Industria, sin numero, Alcobendas{Madrid), el régimen
de reposición para. la importación con franquicia· arancelaria. de
estol1,Üodeeritromicina [P. A. 29.44.C) empleado en la fabri
cación, .de ..llosone.. ·· (especialidad farmacéutica) en suspensión,
tabletas o gotas (P. A. 3/l.03.A.2J, previamenteexportaPo.

2." A Mectos contables~$e.estableceguepor cada 100 kiln~

gramos deestoIato de :erítromicína'c.ontenidos {y asiconsignado
y. admítido por elOrganisIl1o-competente. de SanidadJen la
espedalid·adfarmac;éutlcaa ..·exportar.pueden importarse .con
franquicia arancelaria 107 kilogramos. con 100 gramos de dicha
materia. Dentro de e&ta cantid.ad se consideran metmas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 6,629 por 100 de la
mercancía ímportada, No: existen· subproductos. '

3:" Las operaCiones de exportación y de. importación que
pretendan. realizar al· amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus tél'minos.serán sometidas a las DireCciones Generale~

CCinlpetentes del Ministerio. de:, Comercio, a los efectos que tl
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar dé: manera expre$a en ~oda la documentación
necesaria para eldespacho, qUe el·solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de. destino de la$ exportaciones serán aquellos

Cuya JTloneda de pago sea .convertible, pudiendo la. Dirección
General. de Exportación!. cuando lo estime oportuno, . autorizar
exportaciones a los demaspaíses, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportacionesrealizad.as a puertos,.. zonas o depósitos
francos nacionales también se hertefiCiarán del régimen derepo~

sicíónen.análogas .condiciones que las. déstinadas al extr~njero.

5. "Las importaciones. deberán ser solicitadas dentro del
plazo de. un año, a partir de· la techa de las exportaciones
re:s:pectivas>

L05paises de origen de la mertancía a importar con frau
quiciaarancelaria .serán . todos .aquellos con los que España
mantenga relaciones <:omerciales llormales.

Para obtener la declaración· o la ··licencia de ·importación con
franquicia, los beneficiarios deberán lufttificar~ mediante laopor.
tuna certifica.ción, que se han exportado las mercancías cotreS~

pondientes a la .reposicíón . pedida.
En todo caso, en lassoUcitudesde importación deberán

constarlafechlól de la presente. Orden, que se autoriZa ·el régi
ménde reposici6n,y la del Ministerio de· Hacienda, por la que
f>e· otorga la fr~nquicia.arancelaria.

. Las cantidades demercancfas a importar con franquicia a
qUe .den derecho las exportaciones reali2;adaspodrán ser !\Cumu·
ladas; enlodo o euparte, sin más limitación que el cumplimien
to .. del plazo . para. solicitarlas.

6~6 Se·. otorga . esta concesión para realizar exportaciones a
su. amparo por un período de cincoaíios, contado a partir de
lafecha·de &upublicación .enei ..Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado, en EUcaSO. solicitar. la prórroga con un
mes· de ailtelación. asu caducidad.

Noobst~nte¡las exportaciones que se.hayan efectuado de~de
el 22 de julio de 1972 hasta.la aludida fecha darán tambIén
derecho a reposición, siempre que re.únan los requisitos pre
vi.st08 en la norma 12,2, a), de'las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 {..Boletín Oficial del. Estadó~ del l6}. Para estas exporta~

c.iones e-lplazo de un afio para solicitar la importación comen·
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zará a contarse "desde la fechaciepublicación' de esta Orden: ',en
el «Boletín- Ofietal del Estad.o.. ~

7.° La' concesión caducara ·de· modo .8utoIllático -si," en .,el
término, de dos años, 'contados, a partir 'des,U: publicación en
el .BóleUn Oficial del E&t/3.do.. , no se hubiera reali~do ninguna
exportación f.h amparo de la misma.

8~G La Dirección General de Aduflll&s. dentro'desucornpe~
tanela adoptará las medidas, que,' considere "oportunt\S a la ',co~

rrecta' apIlcaci6n del régimen dereposiciélll que se concede.
9.° La Dirección General deExponac;iónpodrádiclar'las.

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de ,la presenteconcesi6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento,yefecto~.,
Dios guarde a V. l. muchos ~OS.> " ",
Madrid, 14 de, febrero, de U174.-:--P~D~, el Subsécretarió de

Comercio,' Alvaro Rengifo Calderón

Ilmo. Sr. Director general de Exportacióri.

ORDEN de 14 ·de febrero de 1974 por la que se
concede a eIndustrias Asam. ,8, A,.. , el régimen de
reposición con franquicia, arancelaria para la im
portación de alambrém, por exportaciones, previp.
mente . realizadas, de cadenas.

,Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trámites>reglamentarloserief ex,
'pediente promovido por la·· Empresaelndustrias· Asam,S.A:".
solicitando. el régimen de reposición '..para .la, .iInportación ·.ge
alambrón por exportaciones, previamente realizadas, decs"
danas,

Este Ministerio. conformándose a;' lo lnforml3.do y plópuesto
por la Dirección.. General de Exportación, ha· res~elto:

1." Concefier a la firma' eIndustrias. Asam;'S.A'''. condomi~
cilio en avenida de Guipúzcoa, 20," MondI1lgéln; . el.' réghn~n de
reposición para la importación con franquicia arancelaria ',de
alambrón 'de hierro o acero no· especíal,,·.de. dim,ensiones,com~
prendidas entre S y,13iniUmetros de sección transversal (P. ,A:
'13.10~B.1l, empleado en·la 'fabricación .de:

- bien, cadenas pulidas (P.A.73,29,B),o
- bien, cadenas pulida.s y galvanizadas ,con un cotlténidoeil

peso del 6 por lOO de cinc (P., A. 73.29,BJ, previamente.ex,
portad~.

2." A efectos con1ables se establece qUe:

Al En 'la exportación de cadenas de hietrop.utidas, porcada
100 .kilogramos de cadenas, prev1amente e,xportadaa,sepodran
importar. Con franquicía arancele.rla·106.1.kUogramos .de, mic\teria
prima. De dicha cantidad se· considentrán ,mermas..el 'l~S ·.por
100. que no deveng&rán derechoarancel~io.alguno.X su.bpro~
duetos aprovechables el 4,8 por ·100, que 'adel,ldarán.·P?r·la par~
tida arancelaria 73.03.03, segun las normas de valpr~ción'vi-

gentes, ..' .' ':,'
El En la exportacIón de, cadenas de hierro pulidas -ygalvt\~

nizadas, por cada. 100 kilogramos' de .. cadenas,.' prev:mmepteex'
portadas. se podrán importar con· (ranqu1ciaara.ncelaria.lOl~~13
kilogramos de materia. prima. De diCha ,ca.nUdadse'considera~
rAn mermas; el 1,5. por lOO, que no, devengarán derecho aranC!':l'.,.
lario alguno. y subproductos aprovechables el 4,a por 100. que
adeudarán por la partida arancelaria73.03,segú-n las normas
de valoración vigentes.

3. CI Las operaciones de exportaCión .•... {; de; hnpórtac'i9l'l.QUe
pretendan realizar al amparo de es41éOncesióli y ajustándose
a sus términos, serán sometidas.a.las.Direcciones Generales
~~:~e~~~~~=~teriodeComen::~~ a losefect()s {¡uealas

4." La exportación 'Precederá ·.. al~itnportaCión,debiendo
hacerse constar de manera. expresa en toda la ,docum~ntación

- necesaria para el despacho; que el sol1oitantese acoga:a.l ~ré~
gimen dereposici6n otDrgadopor la presenté Orden'.' . .'

Los paises. de desfina de. Jasexportaciones' serán. aquellos
cuya moneda de' pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, .a-u.torizar
::~~~~~~~?r¡~~j:r:.áS.. paises;· valederas para> .obtener .la

Las exportaciones realizadas a .Puertos,Zonas,()Depósit()s
francos nacionales también· se. beneficiarán,del'ré'gimen de .~
posición· en análogas condiciones· que l~destinadasaiextI'f,in~
jero. .",

5." Las importaciones deberán sé;r .soUtitadás:del1trodel
plazo de un año a partir de la fecha da,lasexportactones res-
pectivas. . ..

Los paises de origen de lámercancia'a lmportar;con'frán..
q uicia arancelaria serán todos aquellos corr:1osque Españaman-::
tenga relacíones comerciales normales;. . " '. "

Para ob~ner la declaración' o la· licencia . de importación
con franqUIcia. los .. beneliciariosdeberán justificar meciianta
la oportuna certificación, 9-ue se han :expQrtaclolas,~ercancfas
correspondientes' a la. reposición pedida.

En tédocasó.eri las solicitudes de importación deberán con&
t,ar la fecha de .la· presente Orden. que autoriza el régimen de
reposiciÓliyladelMinisterlo:de HacJertda, por la que se otorga
la' franquicia arancelaria . . .

Las'cantidades. de .mercanc:ías a .importar con franquicia
, a' que den .derecho -las, exportacionesrealizadás, pOdrán ser
acumuladas;' el} todo o en oarte. sin másfimitación qUe el cum
plimiento deL· plazopara,so:!icitarlas.

iLCI Se otorga esta concesión ¡:mrarealizar exportacicJll.es a
su >a.rnparo por uIlperiodode -eíncoañ05, .. contado .. a partir de
la ·fechade su publicacióne-n el eBoleUn Oficial del Estado_,
de,biend()el intere~o,en su caso~ solicitar.la prórroga' con un
mesde,~ntela.dónasucaducidad,'

No obstante. las exp()rtaciones'Que se hayan efectuado, desde
el41 geoctubrede 1973.- hasta la aludida fecha, darán· también
derecho a.-l'eposición. siempre quereúnan los' requisitos .previstos
en la Norrna,122.aJ de las contenidas en la Orden ministerial
deJaPresidellcia del Gobierno de 15 de marzo de 19~ {",-Bole~

Un .Oficial del Estado,. del. 16l~P~ra.. estas exportaciones ·el
plazo de. un año para:soli,citar la'importación comenzará a
contarse desde' la . fecha de publicación de ~sta Orden en el
..Boletín .. Oficial.del·~taQ()"~

7:.. ·• La concesión .. cad:ucará 'de íriodQ automático, si en el
términ()de dos añQs, contad-Qs ~ partir de su publicación en el
-Boletín Oficial del. Es4«io., no se hubiera realizado ninguna
expo-rtación al amparo, de· la. misma,

0," "La· DiteccióJl, Generalde.i\duanas, dentro de su compe-:
tencia,.adoptará las. medidas ·.qu~cons¡dere oportunas respecto
a la concreta aplicación del' régimen de reposición que se con
cede;

R"La DirecciónCeneral'de Exporlación podrá dictar las
rio:nnas que estime a~ecuadaspara~lmejor desenvolvimiento
de. la·. presente. conceSIón,

Lo que comunico Q·V.'l. parttsuconocimiento y efectos.
D¡os.guariie.aV., t ll1uphos,afios. '
Madrid. 14 de febrero: de J974~P.D;, el Subsecretario de

C.omercio.A1varoRengifo. Calderón.

limo. Sr. Diredor,gerieral de Exportación.

"ORDEN de 14 de .'. febrero de 1974 parla. que se
coricedea' 'la firma «Construcciones Aeronáuticas,
Socíedqa ,Anóntma";c01'l. domicilio social en Ma
drid.etr~gtmende aclmisión telllPorai para la tm·
portactónde 'elementos para la . construcción de
65 :juegosae a19s,.delavióncFalcón F.I0.A ....

1Ilno•. Sr:: Cumplidos los. trámités'reglamentario~enla in5
-tanc:lasuscritapor la'Empresa~QonstruccionesAeronáutica~,
SociedadAnónima",y·pa.n¡,su factoría de.Getafe {Madrid}. en
solicitud del· régimen de. a,dmisi<mtemporal. para la .. importación
de elementosdestinadesa la construcción de 65 juegos de alas
del avi~n _Palcón }?10,A,.".Y con destino ,8 la exportación,

Este Minísterio,'coJlformándQsealoinformado y propuesto
por su ' Dirección General"de ,Exportación, ha resuelto:

1.-Concederalaflrrna.'eConstruccioneB Aeronáuticas, So~
ciedaQ' Anó.nima»,factoría, .de Getafe . (Madrid)•. el. régimen de
admiSión temporaLpar~.l~.importación de: 1.0 Chapa en alea
cióndealum.ínio, espesor 4 nliUmetros. (P. A. 76:03.B). 2." Chapa

"en aIeacíónde'aluminio;. espesor '4 mil:fmetros(P. A.76.03.BJ.
3," Estampados, en alea-ción de: aluminio (P. A. 76.l6.BJ. 4.- Per~

fHes aleación aluminio (P.. 4; >76.02~Bl. 5.- Barras aleación alu
minio {P. A, . 76.02.Bl. '6.C1 Paneles' eHoney Comb". aluminio
fP.A, 76)6,m. 7.~, T:ubqs aleación aluminio (P.A. 76.06.BJ.
B....Chapas acero aleado fP. A,73:1,5;c;,a.bJ.9.C1 Estampados acero
a1eado(P,A~73.15.D.2tl0.Barrasaceroaleado(Po A. 73.1S.D.5,bJ.
11. TuQos acero aleadolP..A.,73.18.AlJ. 12. Chapas acero inoxi
dable [P", A.?3.15.E,8;b.I.1;>J. "13, . Ba)T~ de acero inoxidable
(P. A.7.3.15.E.S). 14., Tubos de¡¡" acero inoxidable <P. A. 73:18:A.ll.
-lS.Barrasd,e. bronceH\A.. 74,03.A:2)~ .16, Chapas de' bron,C8
<P. A.74,oa.A.2L17. Chapas. yoorras,teflón {P.A. 32.02.B.2l.
l8;Plexiglás.,lP.. A, 39.c.lZ.A.2l.. 11t Tejido· de ,vidrio preimpreg~
lUldo{P~A,'70,20>. 20;,Bárr~s:yplanchas de caucho natural
{P.A'40.0LB,3);2L lmp'rimaciones para pinturas (P. A. 32,19:D).
22:DíluyentesfP. A.38.18L23Pi ntura de poliuretano
<PI ,A. 32.09.D1.24. ProduCltos.sellantes lP. A. 32;12), 25. Barniz
ptotector(P. A. 32:09~D>' 26. Disolventes, <P. A. M.lSl. 2:1. Bi~
sulfuro de molibdeno {P. ,A. 28.35.BL 28., Productos preparados
para pintura CP.A; 32:Q9.Bl,a utilizar.en la construcción para
65 juegos de aJas del avIón. eFalcónF.lO.A.-. para la exporta~

(;hSn;.enten:diéndoseque los :ptoductos exportados han de con..
tener .las·' mismas. materias' primas importadas,' por un total
de ,558:713,545 . kil()gramos,para su:producciól1.

2." A efectos contables, se establece que:
Por cada juego de.alasdeL'8vión eFalcón F.IO.A.,. (exporta

bles65jÜe~os'<iealas) se darán, de baja en cuenta de admisión
temporal las ,cantida~esquea continuación se indican, asf
como los porc€'ntaj~s ·enconcepto de subproductos y mermas
quedeaquéUas 5011 deducibles, y partidas arancelariasapHca"
bIes .ti. los .primero.s;


